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UNIVERSIDADES
29781 RESOLUCIOIV de 15 de noviembre de 1991, de la Unil'cr·

sidad P¡Jh!¡ca de ,\'ararra, por la qliC se publica la camposi
don delas Comisiones'QlIc han de resol1'(~r los concursos a
plazas de Cuerpos Doce11les Unhersi;arios, cmll'ocados por
Resoluci6n de 20 de' mayo de 1991. .

En cumplimi{'nIo d:: lo dispuesto en el artículo 0.8 del Real Decreto>
1SES; 1984, de 16 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre), el Recto; dispone haa:'r publica la composición de las
Comisiones qu:: han de resolver Jos concursos para la provisión de
plaza~ de Cuerpos Docentes Universitarios, convocados por Resolución
de 20 de, mayo de ~9.91 {«Boletín Ofidal del Estado» de..JO de junio).

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletm Oficial del EstadQ»).

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar reclama
ción ante el Rector de 12 Universidad Pública de Navarra, en el plazo
de quince días a partir del día siguiente al de ia publicación.

Pamplona. 15 de Tloviembre de 1991.-El Rector, Alberto Gonzálcz .
Guem~ro.

ANEXO
Catedráticos de Unh'ersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «FUNDAMENTOS DEL A~ALISIS EcONÓMICO))

Comisión titular.
Presidente: Don Ezequiel Uriel Jiménez, Catedratico de la Universi

dad de Valencia.
VO(:al Sel.:rdario: Don José Luis Raymond Bara, Catedrático de la

Uniyersidad Autónoma de Barcelona. -
Vocak-s: Don José Manuel Gutiérrez Díez. Catedrático de la Univer

sidad de Salamanca; don Diego Azqueta 6varzun, Catedrático de la
l}r:i'.'::,rsidad de Alcalá dL' Henares, y don Juán Hortala Arau, Catedrá
tico de la Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:
Presidente: Don Juan de Dios Muro Romero, Catedrático de la

Universidad de Alcalá de Henares.
Vocal Secretario: Don Alfonso Novales Cinca, Catedrático de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocales: Don Juan Luis del Hoyo Bernat. Catedrático de la Univcrs!

dad Autónoma de Madrid; don Juan María Esteban Marquillas,
Catedrático de la Universidad Autónoma de Barcelona, v don· Fritz
Hans Orafe Arias, Catedrático de la Universidad del País Vasco.

AREÁ DE C01'lOCIMIENTO: «ECONOMÍA SoclOLOG1A y POLlTICA

Comisión titular. AGRARIA»
Presidente: Don Miguel Olmeda. Fernández, Catedrático de la'

Universidad Pública de Navarra.
Vocal Secretario: Don José Enrique Rodríguez Barrio, Catedrático de

la Universidad Politécnica de Valencia.
Vocales: Don Francisco Juárez Rubio, Catedrático de la Universidad

. Politécnica de Cataluüa; don Pedro Caldentey Albert, Catedrátieq de la
Universidad de Córdoba, y don Manuel Ocaña García, CatedrátIco de
la Universidad de Zaragoza.' .

Comisión suplente:
Presidente: Don Vicente CaballerMeUado, Catedrático de la Univer

sidad Politécnica de Valencia:
Vocal Secretario: Don Ramón Alonso Sebastián Catedrático de la

Universidad Politécnica de Madrid. '
Vocales: Doña Felisa Ceña Delagado, Catedrática de la Universidad

de Córdoba; don José Luis Sainz Vélez, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Madrid, y don Julian Bnz Escribano Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid. '

AREADE CONOCIMIENTO: «EsTADíSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA»
Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Jósé Cano Sevilla. Catedrático de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal Secretario; Don Antonio Pércz Prado~. Catedrático de la

Universidad Pública de Navarra.
Vocales: Don Miguel Angel 9ómez VilIcgas, Catf"drá~ico de I.a

Universidad Complutense de Madnd; doña Marta Sanz y Sole, Catedra
tiea de la Unive~id;ld Central de Barcelona, y doña Maria Pilar Ibarrola
l\1uñoz, Catedrática de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente:- Don I1defonso Yáñcz de Diego. Catedrático de la

Unh·ersidad Nacional de Educación a Distancia.
:foca.1 Secretario: Don Miguel Sánchez Garcra, Catedrática de la

Unrversldad Complutense de Madrid.
Vocales: Don Luis Coladas Uría, Catedrático de la Universidad de

Santiago: don Juan Antonio Cuesta Albertos. Catedrático de la llniversi
dad de Cantabria, y don Rafael Infante Macias. Catedrático de la
UniverSidad de: Sevilla.

Profesores Titulares dt' Uniwrsidad

AREA DE CONOCIMIENTO: (<l.DAFOL.OGíA y QUíMICA AGRíCOLA»

Comisión titular:

Presidenta: Doña Juana Gonzj,Jez Parra, Catedrática de la Universi
dad Complutense de Madrid,

V6cal.Scrr~taria: Doña María Elisa Barragán Landa. Profesora titular
de la Unn'ersldad Pública de l\'avarra..

.Vocales: Don Jaime Bech Borrás, Catedrático de la Unin~rsidad
C;'entral de Barc.elon<,l.; dona Carmen e Jiménez Mendoza, Profesora
utular de .Ia UnIverSIdad de la Laguna, y don Simón Navarro García.
PlOfesor t!lular de la Universidad de Murcia.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Aguijar Ruiz. Catedrático de la Universidad de
Granada.

Vocal S.:cretario: Don V¡cente Daniel Gómcl Miguel, Profesor
tilUlar de ja Universidad Polítémica de Madrid. .

Vocales: Don Raimundo Jiménez Ballesta. Catedrático de la Univer
sidad Autónoma de Madrid; don Fernando Santos Francés, Profesor
titular de la Universidad de Salamanca, y don Carlos Gil de Carrasco.
Profesor titular de la Universidad de Granada.

prores~res titulares de Escuela Unh'ersitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERÍA AGROFORESTAL»

Comisión titular.

Presidente: Don Adolfo de Francisco Garda, Catedrático de la
llniv~rsidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Manuel Jayaloves Miravete, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid. •
. Vocales: Don Miguel Angel Martínez Cañadas. Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad Politecnica de Valencia' don
Alejandro Chozas Bermúdez, Profesor titular de Escuela Universharia
de la UniVersidad .Politécnica de Madrid, y don Desiderio Novoa
Piñeiro, Profesor titular de Escuela Vniversitaria de la Universidad de
Santiago.

Comisión suplente:
Presidente: Don Manuel CastiHo Dorado, Catedrático de la Universi';'

dad de Córdoba.
Vocal Secretario: Don José Manuel Bernad Godina, Profesor titular

de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.
Vocales: Don Santiago A. VilJegas Ortiz de ia Torre, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid; don
Máx\mo Antonio Dugo Patón, Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Santia$O, y don Rafael Perez de Rueda, Profesor
titular de Escuela UniversItaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.
ÁREA DE CONOCIMIENTO; «FuNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO»

ComisIón titular.
Presidente:·Don Juan Gimeno Cerdá, Catedrático de Escuela Uni

versitaria de la. Universidad de Valencia.
Vocal Secretaria: Doña Juana María Lautre Ecenarro. Profesora

titular de Escuela .Universitaria de la Universidad Pública de Navarra.
Vocales: Don José Luis Martín ·Simón, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid; don Santiago
Vicente Tavera, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universi·
dad de Salamanca, y doña M. Mercedes García Sánchez, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:
Presidente: Don Jorge Nieto Vázqucz, Catedrático de la Universidad

Pública de Navarra.
Vocal Secretario: Don José" Manuel Simón Víkhez, Profesor titular

de Escuela Universitnria ,de la Universidad de Málaga.
Vocales: Don Luis M, Lumbrera~ Fontecha. Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad del País Vasco; don Alfredo Masó
Parcja, Profesor titular de Escucla Universitaria de la UDlversidad de
Alicantc, y don Fernando E. Almaraz Menéndez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

ÁREA DE CONOCIMIEl'TO: «ECONOMiA APLICADA»
Presidente: Don Cándico Muúoz Cidad. Catedrático de la Universi

dad Complutense de Madrid.
Vocul SCC'fCtaria: Doña María Carmen Olascoaga Gómez, Profesora

titular dC' Escuela Universitaria de la Universidad Pública de Navarra.
Vocales: Don José Maria Manínez BoronaL Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Central de Barcelona; don Francisco
1a\-ier Gamero Rojas.- Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Uníversídad de Sevilla. y doña María de las Nieves GaíJego Díaz,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valla
dohd.
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Comisión suplente:
Presidente: Don Juan Ramón Cuadrado Reura, Catedrático de la

Universidad de Alcalá de Henares.
Vocal Secretario: Don Pedro Pascual AHOZ. Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad Pública de Navarra.
Vocales: Don Marcelino García Solera. Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Central de Barcelona; doña Misericor
dia Carles Lavita. Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Central de Barcelona. y don Luis María Guliérrez Zurro.
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Central de
Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO: «LENGUAJES y SISTEMAS INFORMÁTICOS»

Comisión titular:

Presidente: Don Jesús Rivera Laguna. Catedrático de Escuela Uni
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña María Jesús Lapena Marcos. Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don An~el Garcia' Moreno. Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la UniversIdad Politécnica de Madrid: don Miguel Angel Diaz
Martínez. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Madrid. y don Francisco José Vázquez Núñez, Profesor

~ titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.
Comisión suplente:

Presidente: Don Buenaventura CIares -Rodríguez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocal &.~retario; Don Fernando Cuartero Gómez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Casti1la~La Mancha.

Vocales: Don Pedro Blesa Pans,-Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad Politécnica de Valencia;.don Javier Franch Gutiérrez,
Profesor titular de Eseuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Cataluña. y doñá Encarnación Segarra Soriano, Profesora titular de
Escuela Univ.ersitaria de la Universidad Polilécnica de Valencia.

29782 RESOLUCION de 18 de llo1'fembre de 1991. de la Uni¡'Cf~
sidad ComplutellSe de Hadrid, por la que se conrocall a
co!tcurso plazas mcantes de los Cuerpos DoccJ1les Universi
tarios.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley de
Reforma Uníversitaria, y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 16 de septiembre, por el que se regulan los l:OnCUrS05 para la
provisión de plazas, de los_ Cuerpos Docentes Universitarios; Real
Decreto 1427!J986, de 13 de junio, que iQ modifica.... a tenor de lo
establecido en el artículo 96.4 de! Real Decreto 861/198'5. por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense.

Este Rectorado ha resucito convocar a concurso las plnzns que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por 10 dispuesto en la Le'':"
Orf!.:ímca 11/1933, de Reforma Univcrsitaria. de::5 de agosto (<<Boletín
Oficial del E.,;t;1do» de I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26
d<: s.:ptiembn:; «<Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre); Real'
l)l.:~!·e~o 142'//1986. de 13 de junIO «((Boletín Oticml dt'l Estadm~ de 11
do: Jullo); Real Dc-creto 861/1985. de 24 de abríll«Boletin Oficial del
Estad.O) d~ 11 ~ejunio). y en lo previsto por la legislación general de
FunclOnart'.)s (¡vIles del Estado, y se. tramitaran indcp('r.dientementC'
para cada uno de los concursos cOllvoc::ldos.

Scgundo.-Para ser admitidos a los concursos los solicitJntes deberán
rct~p.ír los slguiemes requisitos gcncr.l1cs:

al Ser e'ipJñol.
DI Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

_..nCllla y cinco anos dc edad.
e} . ;-':0 haber s!d? scp~rado mediante exp.:Ji·:ntc, disClpIinario dd

s...'f\ ~c¡o de 13 Admml,stlaC¡Ón. del Est.¡do o de la AdminIstraCIón Local.
~lJh~noma o lt.lstlluclOnaL m hallarse inhabilitado para el ejerciclo de
!uncJOnes p'Jbltc~s.

.d) No jJ0¡Jc~er enfermcdnd ni ddcc10 físico qUl..' imr¡da el dese m
pi..'nü de las funnún...·s corresPondJentes a Pmfesor de t:I1i\l'l'sidau.

. Tercero.-Dcbcdn re;wir, .además. las condiciones e<;pl:.~ificas que se
sena.lan cn el arbculo -1.", 1 o 1, del Real Decrcto 1833/1%4. de :6 de
scplicmbre, segun la CJlegoría dl' 1<:. plan y da..,:: de: cnncurSQ.
-t Cuand? ~standoen r:os~S!ór. dL~1 titulo de Dm:ter <,1.: concurra a plalas
ce Catcdrattcos de Unlvcrs¡ód. conforme n lo prcv ¡sto en d articu~
lo 4,°, 1. e). de,1 Real Decreto 1.)33/198:1. de 26 de septiembrc. y no se
pertenezca a nmguno de los Cuerpos que- en el mismo se señalan. los
mtercsados deberj~ acreditar h2l~;':f sido c'<.imicos de tales requisitos
dentro del P~.:lZo fijado para solicit<=.r la pGfl\cipación en el concurso,

.No podran concursar a plaz:ls d-.: Pr..:-.fcser Tilu1ar de: Univcrsidad
qUI\::ncs hayan cMadocontral.1dos J.UrJ.Dt.:- nüs de dos a¡lOS como
Ay.uctante Con esta Universidad. Quedan cx!.".;utdados de esta exigencia
ljUle:ncs durantc un año o milS huh:e:ran n::J:iI:.J.du tlfC;,S (L l!1y.;:<;tigaóón

o hubieran sido Ayudantes en otra u olras Universidades españolas o
I:.'.\.lranj~ras o hubieran realizado estudios en oua Universidad o lnstitu-:
ciun JcadcmicJ española o extranjera. autonzados por esta Universidf¡d.

Cuano.-Quienes desecn tomar parte en el concurso remitirán la
corrcspondíente solicitud al Rector de la Umversidad Complutense, por
cualquiera de los procedimientos estableCldos en la Ley de Procedí·
mit'nto Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles, a partir dc la
publicación de esta convm.:atoria, mediante instancia, segun modelo del
anexo [1. debidamente cumplimentada. junto con los documentos que
acrediten r.::unír los requiSitos para participar en cl concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
!l:C!l<l <1ntl.'fior a la expiradóndel plazo lijado para solicitar la partic¡pa
cién en el concurso.

Quienes concursen a _plazas de Profesor Titular de Universidad, y
prcst,,;n docencia en esta' Universidad, deberán acreditar, mediante el
correspondiente certificado. no -eslar afectados por el punto J.o del
apartado tercero. o cumplir al~una de sus excepciones.

Los aspIrantes deberán justificar. mediante resguardo originaL haber
;lbonado la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos de
examen mediante ingreso o transferencia bancaria a la cuenta corriente
Oó26ó(JOüU05218 en Caja Madrid, que bajo el titulo «Univcrsidad
Complutense. Derechos de examen», se encuentra abierta al efecto.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentadón de solicitudes. este
Rectorado, por cualquiera de los procedimiento'i establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes la
rclacióncomplet--J de los admitidos y excluidos; con indicación de las
causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rcctor en el plazo
de Quincc días hábíles, a contar desde el siguiente al de la notificación
de la lista de admitidos v excluidos.

Scxto.-El Presídente 'de la Comisión dictará una resolución, que
deberá ser notificada a todos los aspírantes admitidos, con una antela
ción minima de quince dias naturales, pJra realizar el acto de presenta
ción de concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto, que no podrá exceder de dos días hábiles
desde la constitución de la Comisión.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes entregarán aJ
Presidente dc la Comisión la documentación· señalada en los artícu
los 9.(} y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, y Rcal
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, segun se trate de
concurso o concurso de meritas.

El currículum vitae,proyecto docente y de investigación. en su caso
deberán ser entregJdos por sextuplicado (uno para cada miembro de la
COl1llSión y otro para archivo en el expediente de esta Universidad).

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quínce dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera dc los medios señalados en el articulo 66 de
b Ley de Procedimíento Administrativo, los siguientes documentos:

al Fotocopia del documento nacional de Identídad.
b) Certificación medica oficial 'de no padecer enfermedad ni

dcf.::-cto fisko o psiquico para el desempeño de las funciones correspon
dl~'l1tcs a Profesor de Universidad. expl'dido por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda. competentes en m<'lIcria de Sanidad.

el Declaración jurada de no haber sido separado de la Admmistra
ción del EstJ.do. Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades...\utóllomas en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para d ejercicio dI.: la función pública.

Los que tuvieran la candil'ion d,,; funcionanos públicos de carrera en
actlyo estaran exentos de justificar tales documcntos y requisitos.
Jcbl("nJo 'presl.':ntar certificat·ión del \Iinisterio u Organismo del que
dependan. ucnx!ltatl\a de su condiCIón de funcionanos y cuant<:ls
('ll"Ctlllstancias eonslen en b hOJa de servicios.

\f:.1drid. 18 de noviembre de JlNl.-El Rector, Gustavo Villapalos
SilLI"

'\'iEXO ¡
Cuerpo: ültl'dráticos de lJnÍl'crsidau

l. \.fea de conoc¡mlento; "Microbiología»). Departamento al que
("qJ ads.;,'"íta.:._;\licrobio!ogia. Il. Centro: F de Farmacia. Clase de
cOI1\ocaloria: Concurso.

Cuerpo: Titulares de Vniversidad
l. Arca de conocimiento: <,FarmaCIa y Tccnnlogía Farmaceutka»).

DeparL.Jl11l'nto al que está 3dscrit:::.: Farmacia v Tecnología Farmactu
liGt. L C...'ntro: F. de FarmaCia...\ct¡vidadcs a realizar por quien obtenga
!.:l pbza:-<:<Hístoáa Je loa Farmacia y Tccnologia Farmacéutít·<J»). Clase de
C(J11\ ocaturia: Concurso.

Cuerpo: Titular Escuela l'nht'rsitaria
L Arca de conocimiento: «Farmacología~~, D~pJrtamento al que

csti ~)J~(.'rila: farmacología. Centro: F. de farmacia. Actividades a
rl.:;)]¡l::lr por quicn obtcnga la plaza: «(Farm:1cognos¡a y FarmacodlOa
l11i:!¡ CL!:;..: de C:jn\''Jc:1h>rj~: CO:lcur,;(.'


